
Constancia Secretarial: Febrero 01 de 2023, Señor Juez. Producto de la revisión del 

presente proceso, con el fin de cumplir con la respectiva entrega de títulos, está secretaría 

se permite informar que existe discrepancia entre el valor aprobado mediante auto del 

día quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), y la liquidación realizada por el 

despacho. Proceso a su despacho.  

 

VALERIA OCAMPO CUERVO 

SECRETARIA. 

   
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00575-00 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se ordena corregir el monto 

aprobado, aclarando que la liquidación realizada por el despacho corresponde al monto 

DE CIEN MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS DOS 

PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($100.924.802.53), dineros que adeuda 

el demandado para el mes de diciembre del año 2022, tal y como costa en la tabla de 

liquidación de crédito obrante en el archivo 20 del cuaderno principal del expediente 

virtual.  

 

En lo que respecta a la solicitud de terminación del proceso por pago efectivo de la 

obligación presentada por la Dra. SARA ÁLVAREZ CÁRDENAS, no se accede a lo 

solicitado, en razón a que, mediante escrito del día 02 de noviembre del año 2022, la 

señora MEVID MARÍA PALACIOS ZARRAZOLA, le revocó el poder, por lo que no cuenta 

con mandato para actuar al interior del presente trámite.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante, para que proceda a conferir poder a un 

nuevo apoderado, en razón a que debe contar con derecho de postulación para poder 

actuar al interior del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ  

 jl 
  


